VILLA MERCEDES (SAN LUIS), 11 de agosto de 2008.
VISTO:
El EXP-FIC: 0000936/2008, la necesidad de dejar establecidas normas y criterios para la adjudicación de las Becas Estímulo para alumnos consolidados de la Carrera Ingeniería Agronómica, subproyecto que emana del PROYECTO DE MEJORAMIENTO DE ENSEÑANZA EN AGRONOMÍA (PROMAGRO), en el ámbito de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Económico-Sociales de la Universidad Nacional de San Luis, y 



CONSIDERANDO:


Que mediante la Ordenanza Nº 007/07-Decanato, se realizó el llamado a inscripción, se establecieron las normas y criterios para la adjudicación, formulario de inscripción,  se designó a los integrantes de la Comisión de Adjudicación de Becas y se estableció el cronograma de la convocatoria.



Que del análisis de lo actuado por la Comisión de Adjudicación de becas, surge la necesidad de modificar la Ordenanza Nº 007/07-Decanato, respecto de la concordancia entre algunos artículos.



Que es necesario introducir cambios en el formulario de solicitud de beca respecto de información que debe ser considerada por la comisión evaluadora.



Que estas becas tienen por finalidad ayudar a alumnos de los dos (2) últimos años para la concreción de la Carrera Ingeniería Agronómica. 

Que están destinadas para alumnos que han demostrado capacidad y méritos. Entendiendo como condición que sean alumnos regulares de cuarto o quinto año de la carrera. 

[image: image1.png]Ingeniero Sergio Luis RIBOTTA
DECANO

FICES-UNSL



Que las becas que se otorguen serán anuales, con un máximo de dos (2) años  por beneficiario y serán de carácter personal e intransferible del becario. 

Que los montos de becas serán establecidos anualmente por la Comisión de PROMAGRO. 

Que de acuerdo con el reglamento que forma parte de la presente, corresponde designar una Comisión de Adjudicación de Becas, integrada por representantes propuestos por la Comisión de Carrera de Ingeniería Agronómica. 
Que Secretaría Académica tomó la intervención que le compete (07/AGO./08).

Que el Decanato ordenó su protocolización (11/AGO./08). 

Que el presente anteproyecto ha sido consultado con el  Director del PROMAGRO, contando con su aprobación.
Que conforme lo normado por la Ordenanza del Consejo Superior Nº 29/98, lo solicitado encuadra en los siguientes Propósitos Institucionales: 2º.- Posibilitar que todos los alumnos al concluir los estudios de grado, alcancen los máximos niveles de logro posible en los diversos aspectos que configuren una formación de calidad; 3º.- Mantener una alta eficacia en los procesos de democratización de las oportunidades y posibilidades ofrecidas a los alumnos para que accedan y concluyan exitosamente sus estudios;  y 4º.- Alcanzar la más alta tasa de retención y de avance regular de los miembros de cada cohorte, hasta la conclusión exitosa de los estudios emprendidos.

Por ello, y en uso de sus atribuciones,
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EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS





         ECONÓMICO-SOCIALES







        ORDENA:
ARTÍCULO 1º.- Llamar a inscripción para la adjudicación de siete (7) Becas, de Pesos Doscientos ($200,00), durante doce (12) meses, para alumnos consolidados de la Carrera  Ingeniería Agronómica de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Económico-Sociales de la Universidad Nacional de San Luis, en el marco del PROYECTO DE MEJORAMIENTO DE ENSEÑANZA EN AGRONOMÍA (PROMAGRO). 
ARTÍCULO 2º.- Establecer como normas y criterios para la adjudicación de estas becas los estipulados en el Anexo I, que forma parte de la presente disposición.

ARTÍCULO 3º.- Establecer como formulario de inscripción la Solicitud de Becas de Grado que consta como Anexo II, de la presente disposición.

ARTÍCULO 4º.- Designar  como  integrantes  de  la  Comisión  de  Adjudicación  de  Becas  que 
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intervendrá en la selección de los candidatos y actuará en concordancia con los requisitos establecidos en la presente convocatoria y constan en el Anexo respectivo, a quienes se detalla:

· Ingeniera Zunilda Elisabeth FURLAN.
· Ingeniero Enrique Nicolás OCAMPO.
· Ingeniero Federico Samuel BORNAND.

· Ingeniero Miguel Ángel Arturo COLOMBINO.
ARTÍCULO 5º.- Establecer para la presente convocatoria el siguiente cronograma:
· 11 al 29 de agosto de 2008: Recepción de solicitudes de Becas por Mesa de Entradas de la Facultad de  Ingeniería y Ciencias Económico-Sociales, conforme con los requisitos establecidos en esta convocatoria.

· 15 de septiembre de 2008: Publicación de orden de méritos con titulares y suplentes.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, insértese en el Libro de Ordenanzas y archívese.
ORDENANZA D. Nº 004/08
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PROMAGRO - 2008
REGLAMENTO DE BECAS PARA ALUMNOS CONSOLIDADOS DE LA CARRERA   INGENIERÍA AGRONÓMICA

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 1º.- El presente es un subproyecto del PROYECTO DE MEJORAMIENTO DE ENSEÑANZA EN AGRONOMÍA: Implementar becas para alumnos consolidados en la carrera (componente A.1.5  actividad 5 PROMAGRO). Las becas se asignarán de acuerdo con las normas y criterios establecidos en el presente Reglamento General.

Artículo 2º.- Las becas tienen por finalidad ayudar a alumnos de los dos (2) últimos años para la concreción de la Carrera Ingeniería Agronómica. Por lo que están destinadas para alumnos que han demostrado capacidad y méritos. Entendiendo como condición que sean alumnos regulares de cuarto o quinto año de la carrera.
Artículo 3º.- Las becas que se otorguen serán anuales, con un máximo de dos (2) años por beneficiario. Serán de carácter personal e intransferible del becario. 

Artículo 4º.- El monto será de Pesos Doscientos ($200,00) mensuales, por un (1) año, doce  (12) meses, con un máximo de dos (2) años por beneficiario.  

CAPÍTULO II: DE LOS BENEFICIARIOS.
Artículo 5º.- Podrán aspirar a ser beneficiarios de estas becas:

a) Los alumnos regulares de cuarto o quinto año de la Carrera Ingeniería Agronómica de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Económico-Sociales de la Universidad Nacional de San Luis.

Artículo 6º.- Son requisitos y condiciones para aspirar a ser beneficiario de la beca:

1) Ser alumnos regulares  de cuarto o quinto año de la Carrera Ingeniería Agronómica. 

2) No contar con otros beneficios de similar naturaleza otorgados por la Universidad, Instituciones     Nacionales, Provinciales, Municipales, Fundaciones Internacionales y Nacionales y Empresas,     cuyos montos superen las condiciones y criterios de evaluación socio-económicos establecidos     por la Comisión de Becas (Ordenanza Rectoral Nº 02/06), aplicando como criterio de máxima, el     monto de Pesos Trescientos treinta ($330,00).
3) Acreditar que los ingresos mensuales del grupo familiar no sean superiores al monto estipulado     en la Resolución Ministerial que establece dicho concepto, en el marco del Programa Nacional     de Becas Universitarias, para cada convocatoria anual. 

4) Presentar la solicitud dentro del plazo fijado en la respectiva convocatoria, realizada en el marco     del PROMAGRO.

5) Cumplir con las demás condiciones establecidas en el presente reglamento.

CAPÍTULO III: DE LOS CRITERIOS PARA ASIGNAR LAS BECAS.
Artículo 7º.- Para adjudicar las becas a los postulantes que cumplimenten los requisitos y condiciones previstos en el artículo anterior, se tendrá en cuenta la condición socioeconómica del grupo familiar y el desempeño académico del estudiante.

Artículo 8º.- La condición socioeconómica será determinada por:

1) Los ingresos del grupo familiar.

2) Los egresos del grupo familiar.

3) Cantidad de integrantes del grupo familiar incluyendo menores de DIECIOCHO (18) años y los miembros  discapacitados sin límite de edad.  

4) La condición de actividad del principal perceptor de ingresos del grupo familiar, priorizando     aquellos casos en que se encuentren desocupados o subocupados.

5) La situación jurídica del inmueble que habita el postulante, priorizándose los supuestos en que     el inmueble no sea propio o se encuentre hipotecado.

6) La cobertura de salud del estudiante.

7) El lugar de procedencia del alumno. 

Artículo 9º.- Para determinar el desempeño académico del estudiante se tendrá en cuenta:

1) El promedio general del estudiante universitario. 

2) Número de materias aprobadas.

3) La regularidad académica. 

Artículo 10º.- En los casos en que DOS (2) o más hermanos sean beneficiarios, el monto de las  becas  será  determinado  por  la  Comisión  de  Adjudicación  de  Becas  de  la   Facultad   de 
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Ingeniería y Ciencias Económico-Sociales.

Artículo 11º.- En los casos en que sean becarios DOS (2) personas que posean un vínculo personal de convivencia (matrimonio o unión de hecho) el monto de las becas, será determinado por la Comisión de Adjudicación de Becas del Programa PROMAGRO de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Económico-Sociales.

CAPÍTULO IV: DEL PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE LA BECA.
Artículo 12º.- La presentación de la solicitud de beca deberá efectuarse dentro del período que se determine con esos fines, incorporándose el formulario junto a la presentación que la Facultad de Ingeniería y Ciencias Económico-Sociales realice para la puesta en marcha del componente A.1.5, actividad 5 del PROMAGRO, con la documentación respaldatoria que se especifique en la convocatoria. 

a) Para cada convocatoria la Facultad de Ingeniería y Ciencias Económico-Sociales hará pública     su apertura y cierre por los medios que estime garanticen una adecuada difusión.

b) Las solicitudes deberán ser presentadas en Mesa de Entrada de la Facultad de Ingeniería y      Ciencias Económico-Sociales (Avenida 25 de Mayo Nº 384 - Villa Mercedes (San Luis).

c) La solicitud de inscripción deberá estar acompañada por documentación que acredite la     información allí vertida. Para ello, deberá anexarse la siguiente documentación:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (DNI) del postulante, incluidas las dos (2)     primeras páginas.

2. Fotocopia del o los comprobantes de ingresos mensuales del grupo familiar. En caso de no     poseer un recibo de sueldo o una declaración jurada anual de ganancias, deberá hacer una     declaración jurada frente a la Policía o un Juez de Paz donde figure su ocupación y el monto     mensual percibido.

3. Fotocopia de últimas facturas de servicios (luz, agua, teléfono, gas, etc.).

4. En caso de corresponder, fotocopia del o los recibos del pago del alquiler o crédito hipotecario.

5. Certificado de alumno regular. Certificado analítico de materias aprobadas y reprobadas     actualizado a la fecha de la presentación, formalmente expedido por la Facultad.

d) Aquellas solicitudes que estén incompletas o que no posean el respaldo de la documentación     necesaria, no serán tenidas en cuenta por la Comisión de Adjudicación de Becas.

CAPÍTULO V: DEL TRÁMITE DE ADJUDICACIÓN.
Artículo 13º.- La Facultad de Ingeniería y Ciencias Económico-Sociales designará por instrumento legal, una Comisión de Adjudicación de Becas. Esta Comisión estará integrada por representantes propuestos por la Comisión de la Carrera de Ingeniería Agronómica.

Artículo 14º.- La Comisión de Adjudicación de Becas procederá a establecer un Orden de Méritos de conformidad con los criterios establecidos en el presente reglamento, a efectos de la adjudicación de las becas disponibles.

Artículo 15º.- El Orden de Méritos deberá ser exhibido en lugar visible en la Facultad de Ingeniería y Ciencias Económico-Sociales, siendo responsabilidad de los interesados averiguar periódicamente sobre su existencia, considerándoselos notificados de sus resultados a partir de los CINCO (5) días hábiles, contados desde la fecha en que la Facultad de Ingeniería y Ciencias Económico-Sociales de cumplimiento a lo dispuesto en este Artículo. La Facultad de Ingeniería y Ciencias Económico-Sociales enviará el Orden de Méritos, así como los antecedentes de todos los aspirantes al PROMAGRO.

Artículo 16º.- Los aspirantes que no hubieran resultado incluidos en el Orden de Méritos, podrán requerir a la Facultad de Ingeniería y Ciencias Económico-Sociales, dentro de los QUINCE (15) días corridos posteriores al primer día de exhibición del Orden de Méritos, que se les informe sobre las causas de su no inclusión en el mismo.

Dicho pedido, así como su resolución deberá ser girado como antecedente al PROMAGRO.

Artículo 17º.- Dentro de los CINCO (5) días hábiles contados a partir de la notificación fehaciente de la respuesta al requerimiento previsto en el Artículo anterior, el interesado podrá deducir recurso fundado de reconsideración contra su exclusión.
CAPÍTULO VI: DEL SISTEMA DE PAGO.
Artículo 18º.- Las becas serán abonadas por la Unidad Académica, mediante los mecanismos que a esos efectos se dispongan, debiendo el becario realizar los trámites que fueren necesarios.
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CAPÍTULO VII: DE LAS OBLIGACIONES DE LOS BECARIOS.

Artículo 19º.- La presentación de la solicitud implicará el conocimiento y aceptación del presente Reglamento de Becas, y el compromiso de cumplimiento de las obligaciones que de él resulten. La permanencia de las condiciones que hubieren justificado el otorgamiento de la beca, será condición indispensable para el mantenimiento del beneficio.

Artículo 20º.- Los becarios deberán informar a la Facultad de Ingeniería y Ciencias Económico- Sociales, cualquier variación en su situación económica o en su condición de estudiante, así como los eventuales cambios de domicilio en un plazo no mayor de TREINTA (30) días de ocurrido el cambio.

Artículo 21º.- La Facultad de Ingeniería y Ciencias Económico-Sociales deberá incluir en los partes de avance del PROMAGRO, un informe sobre el desempeño académico de los becarios.

CAPÍTULO VIII: DE LAS SANCIONES.
Artículo 22º.- Los datos consignados en la solicitud de beca tendrán el carácter de declaración jurada y su falsedad hará pasible al firmante de las sanciones administrativas, académicas, civiles y penales correspondientes.

Artículo 23º.- Si se comprobare que un becario ha obtenido el beneficio mediante información o documentación falsa, se suspenderá inmediatamente el pago de la beca, quedando su titular obligado a la inmediata restitución de la suma que se le hubiere abonado. La Universidad Nacional de San Luis aplicará las sanciones que correspondieren. El presente Artículo deberá ser transcripto en el formulario de solicitud de beca.

CAPÍTULO IX: DE LAS CONDICIONES PARA LA RENOVACIÓN DE LA BECA.
Artículo 24º.- La beca tendrá una duración  de un (1) año, y el beneficiario podrá hacer uso de la misma por no más de dos (2) años. 
Para conservar el beneficio de la Beca, durante el período por el cual fue otorgado y su posible renovación, el beneficiario deberá mantener las condiciones que justificaron su otorgamiento, además de:
a) Regularizar un número de asignaturas equivalente al cincuenta por ciento (50%) (o su fracción entera menor) de las asignaturas del año académico en que están inscriptos y que refleje el máximo avance en la carrera.

b) Cursar y regularizar asignaturas en ambos cuatrimestres del año lectivo. Esta exigencia no se tendrá en cuenta para alumnos que durante el último año del Plan de Estudios les falte cursar menos de tres (3) asignaturas. En el caso de los alumnos que hayan terminado de cursar todas
las asignaturas de la carrera se les exigirá aprobar al menos dos (2) materias por cuatrimestre. 
CAPÍTULO X: DE LA CESACION DEL BENEFICIO.
Artículo 25º.- La cesación del beneficio de la beca será dispuesta en los siguientes casos:

1. Por desaparición o sustancial modificación de las causas que justificaron su  otorgamiento;

2. Por abandono de los estudios;

3. Por pérdida de la condición de alumno regular;
4. Por renuncia del beneficiario;

5. Por muerte o inhabilitación del becario;

6. Por otras causas que a criterio de la Comisión de Adjudicación justifiquen la cesación del     beneficio, debiendo la resolución que así lo disponga, estar debidamente fundada.

ARTÍCULO 26º.- Dentro de los CINCO (5) días hábiles contados a partir de la notificación fehaciente de la cesación del beneficio, el interesado podrá deducir recurso fundado de reconsideración contra su exclusión. 
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SOLICITUD DE BECAS DE GRADO

PROYECTO DE MEJORAMIENTO DE ENSEÑANZA DE LA AGRONOMÍA (PROMAGRO)

La presente solicitud debe ser entregada en Mesa de Entradas de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Económico-Sociales de la Universidad Nacional de San Luis, 25 de Mayo 384 - (5730) Villa Mercedes (San Luis).
I. DATOS DEL ESTUDIANTE
I.1.- DATOS PERSONALES

Apellidos...............................................................................................................................................
Nombres...............................................................................................................................................
DNI....................................... Registro Nº:………………………………………………………................. 

Fecha de nacimiento.........../............./.........

Lugar de nacimiento..................................................... País...............................................................
I. 2.- LUGAR DE PROCEDENCIA

Villa Mercedes:………………………………………………………………………………………………
San Luis Capital: ………………………………………………………………………………………………
Interior de la provincia de San Luis: ………………………………………………………………………...

Otra provincia. ¿Cuál? ………………………………………………………………………………………..
I. 3.- DOMICILIO ACTUAL


Domicilio en Villa Mercedes:

Calle........................................................................................... Nº............ Piso.........Dpto.................

Barrio.......................................................... Teléfono ( .............)..........................................................

Alquila o vive en pensión?  SI - NO …………….. Monto $...................................................................

Si no vive en Villa Mercedes:

Calle........................................................................................... Nº............ Piso.........Dpto……..........

Barrio.....................................................................Localidad................................................................

C.P. (................) Provincia.................................Teléfono (............).....................................................

Alquila o vive en pensión? SI  - NO  …………….. Monto $..................................................................

II. SITUACIÓN DEL GRUPO FAMILIAR

II. 1. DOMICILIO DEL GRUPO FAMILIAR

Calle.................................................................................... Nº............ Piso......................Dpto...........

Barrio.....................................................................Localidad................................................................

C.P. (..................) Provincia.............................. Teléfono (..............)...................................................

Distancia a la Sede Universitaria Villa Mercedes (en Km)..................................................................

II.2. INGRESOS Y EGRESOS DEL GRUPO FAMILIAR

Ingresos del grupo familiar: $ ………………………………………………………………………………..
¿Alquila?      SI  -   NO Monto $.............................Cedida: SI  -  NO

¿Es propietario?  SI  - NO ¿Pagan crédito hipotecario?  SI - NO Monto $..........................................

¿Percibe beca? (Art. 6. Inciso 2)  SI - NO  Monto $ ……………………………………………………
II.3. Integrantes del grupo familiar (se considera grupo familiar a las personas que conviven bajo un mismo techo - Artículo 8, inciso 3 - ). Deberá consignarse nombre completo, Nº de documento, edad y actividad de cada uno.
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	Nombre completo
	Nº Documento
	Edad
	Actividad

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	4
	
	
	
	

	5
	
	
	
	

	6
	
	
	
	

	7
	
	
	
	

	8
	
	
	
	


III. SITUACIÓN ACADÉMICA DEL ESTUDIANTE

Año de ingreso a la Carrera....................... Año que cursa..................................................................
Cantidad de materias aprobadas a la fecha de presentación de la solicitud:…………………………..
Promedio de calificaciones obtenido en su carrera universitaria hasta la fecha de presentación de la solicitud incluidos los aplazos: .........................................................................................................
IV. PAGO DE LA BECA

En caso de ser menor de 21 años consignar el nombre y número de documento de quien será el responsable ante el Banco.

Apellido y nombre del responsable..................................................................DNI..............................
Tratándose de menores de 21 años de edad, la solicitud de beca deberá ser firmada por el padre, madre o tutor.

La participación del concurso implica el conocimiento y aceptación del reglamento vigente para la adjudicación de becas de grado de esta convocatoria - PROMAGRO 2008, de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Económico-Sociales de la Universidad Nacional de San Luis.

El incumplimiento de esta obligación será considerado falta grave y hará pasible a su autor de las sanciones previstas en los Artículos 22º y  23º del mencionado reglamento.

Teniendo la información consignada el carácter de declaración jurada, cualquier falsedad en la que se incurra será pasible de graves sanciones penales y universitarias.

“Si se comprobare que un becario ha obtenido el beneficio mediante información o documentación falsa, se suspenderá inmediatamente el pago de la beca, quedando su titular obligado a la inmediata restitución de la suma que se le hubiere abonado. La Universidad Nacional de San Luis aplicará las sanciones que correspondieren, quedando además inhabilitado para acceder a becas o créditos en cualquier universidad del país”.

V) Otro elemento de juicio que considere valioso el aspirante para ser tenido en cuenta en el otorgamiento de esta beca: 

..............................................................................................................................................................
............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

Aquellas solicitudes que estén incompletas o que no posean el respaldo de la documentación  necesaria, no serán tenidas en cuenta por la Comisión de Adjudicación de Becas (Inciso d, Artículo 12). 
La información que detallo en esta solicitud es exacta y tiene carácter de DECLARACIÓN JURADA.

........................................................          ..........................................................................

Lugar y fecha                                                                Firma del solicitante o tutor

                                                                                   Aclaración y Nº de documento
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